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Acta Sesión Extraordinaria 10-23 

 
Sesión extraordinaria 10-23 

 
Se convoca a sesión extraordinaria No. 10-2023 a celebrarse el miércoles 21 de 
junio del 2023 a las 9:00 am. Sesión presencial en la Sala de Sesiones COLPER. 
 

Presentes:  

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Carlos Fonseca 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

El vocal 1 Kenneth López: Muy buenos días tengan todas las personas que nos acompañan 

hoy, vamos a dar inicio a esta convocatoria de la sesión extraordinaria número 10 del año 

2023, que se celebra hoy miércoles 21 de junio a las 9:30 de la mañana, de forma presencial 

en las oficinas del Colper. 

El vocal 1 Kenneth López: Como punto único tenemos tres 3 créditos y un subsidio. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

1 Créditos 

 

El Jefe del Fondo, Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la solicitud de los 

créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Les voy a compartir la pantalla con respecto a la ficha. 

 

1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador para cancelación de deudas por un monto de 

¢1.703.000.00 a un plazo de 48 meses y tasa de interés del 16% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 
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Acuerdo 01-10-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

por un monto de ¢1.703.000.00 a un plazo de 48 meses y tasa de interés del 16% anual. En 

atención del artículo N° 14 del Reglamento de Crédito. (Acuerdo unánime y en firme).  

 

1.2 El colegiado, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un plazo de 

120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

Acuerdo 02-10-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, por 

un monto de ¢3.000.000.00 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 21% anual. En 

atención del artículo N° 14 del Reglamento de Crédito. (Acuerdo unánime y en firme).  

 

1.3 La señora, solicita crédito Sin Fiador para cancelación de deudas, por un monto de 

¢3.000.000.00 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 16% anual. 

La recomendación de la administración es negativa. 

Los directores si tienen observaciones. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La referencia es negativa por parte de la Administración, 

tiene malas referencias a nivel de SUGEF y en los buró de crédito, obviamente por los 

problemas que tuvo a la hora de entregar la propiedad y la venta, la propiedad que tiene 

actualmente tiene un practicado que es el que ella desea cancelar con este crédito. Queda a 

la decisión de ustedes el proceder. En este caso nosotros no recomendamos el crédito por 

referencias crediticias y mala calificación. 

La vocal II Aleyda Solano: En vista de que no tenemos una aprobación por parte de la 

Administración, considero que al menos en este caso tendríamos que tener la alternativa si 

acaso pudiéramos ayudar, al no tener un positivo, sería solicitarle un segundo estudio a ella 

para que presente un fiador, porque en este momento no califica y tendríamos que rechazarlo. 

Por lo consiguiente, no sé si están de acuerdo a mis compañeros, ¿qué les parece? 

La secretaria María Eugenia González: Totalmente de acuerdo con lo permitido por la ley, 

dado que por la recomendación de la Administración no califica, tendríamos que rechazarlo, 

pero entonces podríamos decirle que si presenta un fiador, se le haría un segundo análisis. 
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El vocal 1 Kenneth López: Siguiendo esta línea que dicen mis compañeras, creo que la opción 

de ella de solicitar un crédito sin fiador no califica, habría que analizar en qué otras 

modalidades de crédito pudiese optar por lo que necesita. Y sería bueno que estas opciones 

sean confiables a ver si puede. Le solicitaríamos eso a la Administración, el crédito no se 

aprueba en esta modalidad, pero sí queremos ayudarle a la señora en el sentido de que se 

pueda hacer un análisis en otra modalidad que no sea sin fiador. 

La secretaria María Eugenia González: Y que se le diga así. 

La vocal II Aleyda Solano: El asunto es que nosotros en la modalidad sin fiador, no se podría, 

debe ser con fiador en este caso es obligatorio definitivamente. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tal vez aquí habría una tercera opción, pero para ella no 

sería nada rentable que sería la propiedad que tiene el practicado tomarla como garantía.  

La vocal II Aleyda Solano: Eso sería un caso si ella estuviera de acuerdo,  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Estaríamos cancelando el practicado.  

La vocal II Aleyda Solano: Eso ya sería el último recurso. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Allí el costo financiero para ella sería un poco más elevado 

al hacer ese tipo. 

El vocal 1 Kenneth López: Entonces, procedamos de esa manera. 

 

Acuerdo 03-10-23: Se acuerda rechazar la solicitud de crédito Sin Fiador a la señora en la 

modalidad Sin Fiador, se le pedirá que presente un fiador para analizar de nuevo su 

solicitud. (Acuerdo unánime y en firme).  

 

2 Subsidios 

 

2.1 Rectificación acuerdo subsidio Programa Social Solidario de la colegiada, carné. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: El último caso que les traigo, lo habíamos visto en la sesión 

del lunes pasado que fue virtual. Me indicaron que están interesados en ver lo que eran los 

gastos de ella. El cuadro es de los gastos de ella, estos serían los gastos que actualmente tiene. 

El vocal 1 Kenneth López: ¿Ese es el subsidio que ella había pedido de la pensión? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ustedes lo aprobamos, pero no habían visto el gasto. 
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La vocal II Aleyda Solano: El gasto económico que ella tiene, que es luz, celular, internet, 

agua, alimentación es lo normal, en total estamos hablando de ¢238.000. Aquí el caso es que 

el subsidio se aprobó por 3 meses y posiblemente prorrogable, pero no lo permite, entonces 

sería una única vez que se le da. 

La secretaria María Eugenia González: Entonces tendríamos que aprobarlo por más tiempo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por 6 meses y se me ocurre condicionado a que cuando 

ella presenta las pruebas puede ser hasta menos. 

La vocal II Aleyda Solano: ¿Sería tan amable de ponerme la tabla para ver un dato? ¿Lo de 

ella sería cuánto?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¢238.000 

La vocal II Aleyda Solano: Entonces más bien yo diría que sería darle el 35% que está ahí, 

no el máximo que había pedido. 

La secretaria María Eugenia González: Sí, pero esos son pagos, ¿y con qué come? 

La vocal II Aleyda Solano: ¿Ahí venía incluido? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Si venía incluido. 

La vocal II Aleyda Solano: Entonces tenemos que hacerle el 35%. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por 6 meses y ella mes a mes tiene que presentar para 

poder desembolsar. 

La vocal II Aleyda Solano: Yo le consulté a Magaly en un inicio, y me dijo Magaly que ella 

le había asegurado que le habían informado ya de la Caja que en julio le iban a comenzar a 

dar su pensión, esperemos en Dios que así sea, entonces en vista de que va a venir ese dinero 

de inmediato tenemos que suspenderlo, podemos ponerlo a 6 meses o a 4 meses. 

La secretaria María Eugenia González: No mejor que sea a 6 meses y si no lo suspendemos. 

Lo importante es que se acomode. 

La vocal II Aleyda Solano: Pero el asunto está María Eugenia, en que nosotros tenemos que 

recibir constancia de la Caja de que ella ya está recibiendo. 

El vocal 1 Kenneth López: Ella mes a mes tiene que presentar para hacer el desembolso. 

La vocal II Aleyda Solano: Creo que el monto que debemos de dar es ¢268.000, para mi 

concepto, ese es mi voto y así me quedo. 

El vocal 1 Kenneth López: ¿El 35%? 

La vocal II Aleyda Solano: Sí, el 35% 
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La secretaria María Eugenia González: Está bien, yo también. 

El vocal 1 Kenneth López: Yo no entiendo el cuadrito donde dice “grado de crisis 

económica”, “ingreso familiar neto”, ¿qué significa eso? ¿Que si la familia gana de ¢51.000 

a ¢150.000 se le da un 35%? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que en el caso de ella no tiene ingresos, ella sería 

entonces de menos de ¢50.000, estaría en el caso primero porque ella no tiene ingreso. 

La vocal II Aleyda Solano: Nosotros tenemos que analizar con respecto a la lista de gastos, 

eso es lo que me ordenan a mí, de acuerdo a la lista de gastos, así entonces en la tabla yo voy 

a tomar la decisión. Por eso mismo estoy diciendo que no voy a dar el 40%, voy a dar el 35% 

porque le queda todavía un margen de libertad todavía. 

El vocal 1 Kenneth López: Muy bien. Tenemos que aprobar este porcentaje de 35% para 

subsidio. 

La vocal II Aleyda Solano: Y cambiar de 3 meses a 6 meses, hasta que se nos presente ya la 

inclusión de su pensión, entonces se suspende. 

El vocal 1 Kenneth López: Entonces la votación sería, de acuerdo a la tabla de gastos que 

presenta la colegiada para el subsidio de Drama Social, se discute darle un 35% de acuerdo 

a la tabla y hasta por 6 meses, condicionado a presentar el detalle de su gasto. ¿Los que estén 

a favor? 

 

Acuerdo 04-10-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio Programa Social Solidario 

de la colegiada por un monto del 35% de lo solicitado y por un plazo de 6 meses, 

condicionado a presentar mensualmente los justificantes del mismo. En el momento en que 

empiece a recibir la pensión se le suspenderá dicho subsidio. (Acuerdo unánime y en 

firme).  

 

El vocal 1 Kenneth López: Levantamos la sesión al ser las 10:00 de la mañana, muchas 

gracias.  

 

 

 

Al ser las nueve horas con veinte se levanta la sesión. 
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Kenneth López Delgado                    María Eugenia González Alvarado 

        Presidente a.i                                                              Secretaria  

 

 

 

 

 


